
ta en Acta de la sesión celebrada a tal fin el día 11
de junio de 2002, de conformidad con el apartado quin-
to de los que rigen la convocatoria.

Y en virtud de lo establecido en el apartado sép-
timo de la citada Resolución de convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Seleccionar los Centros docentes públicos
de Educación Secundaria, relacionados en el anexo
I de esta Orden para su participación en la primera
fase del Proyecto Medusa.

Segundo.- Desestimar la solicitud de incorpora-
ción en el año 2002 al Proyecto Medusa (primera fa-
se), de los Centros relacionados en el anexo II, por
los motivos que se señalan.

Tercero.- Publíquese la presente Orden en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2002.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTROS SELECCIONADOS
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A N E X O  I I

CENTROS EXCLUIDOS

1182 ORDEN de 11 de julio de 2002, por la que se
revoca la comisión de servicios forzosa al fun-
cionario del Cuerpo de Maestros D. Antonio
López García.

Primero.- Por Orden de 13 de marzo de 2002 por
la que, en ejecución de la Sentencia nº 143 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de
Tenerife, se suprime el destino obtenido en la adju-
dicación definitiva de destinos hecha pública por
Orden de 20 de junio de 2000 (B.O.C. nº 79, de
28.6.00) a la funcionaria del Cuerpo de Maestros
Dña. Natividad Pérez Álvarez.

Segundo.- Mediante la misma se ordena en su
apartado quinto que: “en tanto lo avanzado del pre-
sente curso escolar y teniendo en cuenta el interés del
alumnado, D. Antonio López García permanecerá en

comisión de servicios hasta la finalización del curso
2001/02 en el I.E.S. Tomás Iriarte en la especialidad
de Matemáticas en el primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria y Dña. Natividad Pérez Álva-
rez permanecerá igualmente, en comisión de servi-
cios hasta la finalización del curso 2001/02 en el
I.E.S. Marina Cebrián en la especialidad de Matemáticas
del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria”.

Tercero.- Mediante providencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, de 19 de junio de 2002, se pone de mani-
fiesto el incumplimiento de la Sentencia nº 143 “tan-
to en el aspecto económico como en el reintegro del
recurrente a su puesto de trabajo”, providencia rei-
terada en escrito de 4 de julio de 2002.

En consecuencia, esta Consejería de Educación,
Cultura y Deportes ORDENA:


